
Programa Emergente del Sismo 19/09/2017 

Cédula de Reactivación Económica 

Características: 

Créditos: de 25,000 A 2,000,000 de pesos 

Tasa de interés anual: de 11% al 12% 

Plazo: hasta 3 años 

Periodo de gracia: hasta 6 meses 

Destino del crédito: capital de trabajo, maquinaria y equipo, así como adquisición, remodelación y 

reconstrucción de inmuebles 

Bancos participantes: Afirme, Banamex, BanBajio, Bancomer, Banamex, HSBC, Santander, Banca 

Mifel 

Documentos requeridos por el FONDESO 

Solicitante Requisito Documentos Consideraciones 

Persona Física o 

Moral 

Censo. Registro de Censo. 

Deberá estar firmada por 

quien va a ser el titular del 

crédito. 

Visita de inspección 

ocular por personal del 

FONDESO. 

Formato de visita  En la visita debe estar y 

firmar quien va a ser el 

titular del crédito. 

Alta ante Hacienda con 

más de dos años 

registrados ante el SAT. 

Constancia de Situación 

Fiscal. 

Impresión reciente, sin 

suspensión actual y que 

concuerde con la actividad 

económica de la cual 

tuvieron la afectación y para 

la cual se solicita el 

financiamiento, misma que 

consta en la visita de campo. 

identificación. 

Identificación oficial de 

quien va a suscribir el 

título de crédito. 

INE o pasaporte vigente. 

Persona Moral 
Poder del representante 

legal. 
Poder Notarial. 

Facultad para suscribir 

títulos de crédito. 

Persona Física o 

Moral 

Comprobante de 

domicilio fiscal. 

comprobante de Energía 

eléctrica, teléfono fijo y 

predial. 

No mayor a tres meses de 

antigüedad, sin leyenda de 

pagos vencidos y que 

contenga la misma dirección 

de la constancia de situación 

fiscal.  



Afectación Física en el 

inmueble (solo si no es 

evidente)  

Dictamen de Protección 

Civil Y/o del Director 

Responsable de Obra. 

  

Afectación económica 

derivado del sismo en el 

negocio. 

Estados de cuenta 

bancarios de los últimos 

12 meses completos y de 

ser necesario 

documentos que 

sustenten la caída en las 

ventas (contratos, cartas 

de clientes o 

proveedores originales, 

permisos de entidades 

públicas, etc, según sea 

el caso. 

Deben de ser congruentes 

con el monto del crédito a 

solicitar 

Informes y atención: Tepozteco 36 Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, primer piso. 

De lunes a jueves de 9:00 a 18:00 y viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 

Tel. 91800964 

 


